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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:62136/2014 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución nro. 64/2015 
del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas; atento lo 
establecido por los artículos 6° y 9° de la Ordenanza HCS nro. 6/08 y lo 
aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
CIENCIAS ECONÓMICAS en su Res. 64/2015 y, en consecuencia, designar el 
Comité Evaluador correspondiente al Área Estadística y Matemática de la 
citada Facultad, que analizará los méritos académicos y la actividad docente de 
los Profesores cuyas designaciones por concurso venzan en el periodo que 
corre entre e11° de noviembre de 2014 y el31 de octubre de 2015, cuyo detalle 
obra en el arto 10 de la citada Res. a fs. 90, que en fotocopia forma parte 
integrante de la presente resolución. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
DIECISIETE DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL QUINCE. 
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